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VISTOS:

a).- Correo solicitud, de la funcionaria Srta

Carolina Riquelme Sanhueza, de fecha 30.17.2022.

b).- Ley N"21.510, extensión Permiso Postnatal

Parental y en uso de la facultades que me confieren los art 1", procedimiento

Administrativo del D.F.L. N"1/2006, que refunde Ley N'18.695 Orgánica Constitucional de

M unicipalidades.
c).- Decreto N'4552 con fecha 18 Octubre de 2O22

Aprueba Perm¡so Postnatal Parental.

DECRETO

1 Regularícese y apruébese autorización de

Extens¡ón Perm¡so POSTNATAI- PARENTAT a la funcionaria CAROLINA RIQUELME

SANHUEZA, TENS, del Centro de Salud "Dr. Sergio Lagos Olave".

2.- De acuerdo a la Ley N"21.510, la trabajadora

hará uso de Extensión Permiso Postnatal Parental no excediendo el 31 de Diciembre del

presente año, a partir del 06 de Diciembre del 2O22 hasta el 31 de ciembre del 2O22,

ambas fechas inclusive.

ANÓTESE, COMUN ESE Y ARCHÍVESE

C

Distribución:
- Contraloría (Siaper)

- Secretaria
- Consultorio
- Remuneraciones
- Caroeta Funcionario
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